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relación de las que emanaron de la Dirección de Instrucción, consta en la Memo• 
ria del Consejo, ya citada. 

ALUMNOS PENSIONADOS.-Además de los once alumnos pensionados por el 
Gobierno, para que se dediquen á la carrera del Magisterio, de que se habló al 
tratar de la Escuela Normal de Profesores, debe expresarse que en Agosto de 
1904 se enviaron por cuenta del Estado, á la Capital de la República, dos Pro
fesoras de Instrucción Primaria, á c1.da una de las cuales se asignó una mensua
lidad de $35.00 para que estudiasen respectivamente, gimnasia sueca y educa
ción de párvulos; y otras dos se mandaron á Emporia, población del Estado de 
Kansas, de la Unión Norte-amerícana, asignándoles $90.00 oro mensuales para 
una y otra, á fin de que también bajo especiales métodos, se dedicaran al apren
dizaje de la enseñanza de párvulos. A los dos ó tres años respectivamente, vol
vieron dichas profesoras, habiendo terminado su instruccion en el ramo que se 
les encomendara, y se han estado utilizando sus servicios en el Kindergarten de 
que se ha dado cuenta. 

En Marzo de 1906, se acordó pensión á cuatro jóvenes, para que fueran á 
hacer la carrera de Ingeniero Agrónomo, en la Escuela establecida al efecto por 
los Sres. Ingenieros Escobar, en Ciudad Juárez; y en Julio siguiente se favoreció 
en igual sentido á otro neoleonés, alumno del mismo plantel, que justificó :,u 
carencia de recursos para sostenerse. Al terminar el primer año de estudios, ob
tuvieron buenas calificaciones todos los alumnos citados, quienes contrajeron la 
obligación de prestar sus servicios al Estado, con la retribución correspondiente, 
luego que terminen su carrera. 

Los contratos con ellos celebrados, y demás piezas relativas, se encontrarán 
numerados del 621 al 646, en el Documento XL V, siendo la primera de 
esas piezas una lista de todos los pensionados por el Estado, en el Ramo de 
que se trata, con expresión de los correspondientes estudios á que están 
dedicados. 

JUNTA DE PROFESORES DE INSTRUCCION.-Con el objeto de que la Comisión 
del Consejo, encargada de revisar las obras que se propongan para texto, tuviera 
auxiliares en sus trabajos relativos, se organizó, desde el año de 1898, la Junta 
en referencia, que ha efectuado sus labores con toda regularidad durante el 
cuatrienio; y el informe respecto de ellas, forma el adjunto número 15 de la 
l\1emoria presentada por dicho Consejo. 

JUNTA ARQUEÓfILA.-El 20 de Junio de 1907, se formó la Junta de ese 
nombre, por un grupo de entusiastas personas, que se proponen conservar en 
las mejores condiciones posibles, los edificios, monumentos y aún algunas obras 
naturales existentes en el Estado, que por su importancia merezcan atención. 
Esa Junta, que contó desde luego con el apoyo del Gobierno, promovió en Julio 
siguiente, la reparación del antiguo Obispado, sito en la loma del mismo nom
bre, al Poniente de esta Ciudad; y como el edificio de que se trata pertenece á la 

• Federacion, se elevó la petición correspondiente al C. Secretario de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, acompañándole una descripción del Obispado y datos 
históricos del mismo. 

En Agosto siguiente, se envió á la propia Junta por el Gobierno, la descrip
ción de los principales edificios y monumentos importantes que existen en la 
Ciudad, para que pudiera utilizarla en sus labores. 

Las piezas ameritadas, componen el Documento XL VI, con anexos del 647 
al 651 bis. 
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BIBLIOTECA PuBLICA.-Forma el Documento XLVII, el catálogo de obras 
existentes en la Biblioteca Pública, que ascienden á 4,560 volúmenes, en que es
tán incluidos 262 que le consignó el Gobierno en el cuatrienio, y 92 que en el mis
mo período tueron donados por particulares; as! como el inventario de los mue
bles y útiles pertenecientes á la misma, y el cuadro que manifiesta el movimien
to de lectores que concurrieron á dicha Oficina dd 1° de Julio de 1903 al 30 de 
Junio de 1907. 

* 
* * 

HACIENDA. 

PERSONAL.-La recaudacion y distribución de fondos públicos del Estado, 
se efectúa por la Tesorería General del mismo, cuyo personal se encontrará entre 
los anexos de este Documento XL VIII. 

Anexa á la Tesorería hay una oficina encargada de visitar periódicamente 
las Recaudaciones que existen en cada uno de los Municipios, extendiendo su 
vigilancia, con acuerdo del Gobierno, á las Tesorerías de los mismos, que tienen 
para el servicio relativo, un Tesorero que recauda fondos y verifica pagos, excep
ción hecha del Municipio de Monterrey, en que por la importancia de los cauda
les que se manejan, fué preciso que la Tesorería quedara sólo encargada de los 
pagos, recibiendo al efecto los recursos que le consigna la Recaudación de Ren
tas, que tiene encomendada la colecta de los mismos. 

Las nóminas del personal que sirve las diversas oficinas citadas, constan 
igualmente en el mismo Documento XLVIII, cuyos anexos van numerados 

del 653 al 656 
LEYES HACENDARlAS.-En 25 de Noviembre de 1903, se inician por el 

Ejecutivo á la Legislatura, las leyes de ingresos municipales y del Estado, y la 
de egresos del mismo, que habrían de regir para el siguiente año. 

En la iniciativa referente á ingresos del Estado, se propuso precisar la re
dacción de la fracción XII del artículo I de la vigente, con objeto de procurar 
que no se eluda por los causantes el impuesto sobre el valor de contratos de 

hipoteca. 
Se pidió la reforma de la fracción VII del artículo 18, con el fin de ampliar 

el beneficio que contiene, en favor de las viudad pobres y huérfanos menores de 
edad, de modo de que queden exonerados de contribución sus bienes, si no ex
ceden de $3,000.00. 

Se inició la aclaración del artículo 19 que trata del cuarto por ciento, por 
una sola vez, de derechos asignados á los Bancos de emisión, sobre el valor de 
contratos con hipoteca. 

Sin reforma alguna pasó la Ley de Hacienga Municipal. 
Por lo que respecta á egresos del Estado, se propuso un aumento de 

$1,898.00 en favor del Ramo de Instrucción Pública . 
Al !-iguiente dia de dirigidas á la Cámara las iniciativas aludidas, se pidió á 

]a misma un aditamento en el presupuesto de egresos, por valor de $420.00, 
también para mejorar el citado Ramo de Instrucción. 

Así fué que, siendo corno era el importe del presupuesto en vigor, de ... 
J200, 103.00, se hizo ascender con el proyecto y aditamento de que s~ trata, 

á $202,421.00. 
En 7, 22 y 25 de Diciembre del citado año de 1903, se sancionaron, eleva

das por el Cuerpo Legislativo á la categoria de leyes, las iniciativas ameritadas. 
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Así se manife,:t6 que á mediados de 1904, las Tesorerías Municipales, en 

conjunto, ten!an una existencia de ......................... • .. $ 72,587.42; 
que en época semejante de 1905, fué de .......... • .. ••••.••••.,, 134,990.46; 
la de mediados de 1906, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ,, 162,069.48; 
y la del primer semestre dt: 1907, de ...................... : .... ,, 222.5~7.81. 

De los anexos respectivos, se ve que el ingreso total habido en la Hacienda 

de los Municipios, es corno sigue: 
En 1903, por valor de .............. $597,549-47, 
en 1904, ,, ,, ,, ............... ,,633, 160.62, 
en 1905, ,, ,, ,, ............... ,,679,021.91, y 
en 1906, ,, ,, ,. ............... ,,743,812.18. 

Lo mismo que en lo relativo á rentas del Estado, las municipales acusan 
constante y gradual ascen~o, sin haberse decretado tampoco en esa clase de im
puestos, ni nuevas contribuciones ni aumento de las existentes. 

Los gastos en cada uno de los cuatro años del periodo de que se da cuenta, 

fueron: 
.Por el año de 1903, ............... . $ 591,722 II, 

por el de 1904, ................... . ,, 579,740.28, 
por el de 1905,. . . . . . ........... ... ,,. 613,946. 78, 
y por el de 1906, .................. .. ,, 742,021 31, 

Los acuerdos del Congreso en que han aprobáJ0i;e las cuentas municipales, 
se ven entre los anexos, fechados en 14 de Octubre €le 1903, 7 y 28 de Octubre 
de 1904, 19 de Octubre de 1905, 15 de Octubre de 1.906 y 14 Je Diciembre del 

mismo. 
El satisfactorio informe respecto de los exámenes hechos á las oficinas de 

hacienda municipales en todo el período, por el Vis;ta<lor respectivo y su adjun
to, demuestra que ni un sólo caso de desfalco se ha registrado en dichas oficinas. 

Forman el Documento LII, que corresponde á ista subclivi~i6n. los anexos. 

del 724 al 734. 

FOMENTO. 

RELACION DE PERSONAL Y NOMENCLATURA.-Al frente de los anexos de 
esta sección, se verá la noticia nominal de Ingenieros. recibidos en el Estado, y 
de todos los residentes en el mismo; otra semejante de Ensayadores; lista de la 
Junta Local de Bosques; lista de la Directiva del Ce14tro Agricola; cuadro de di
rectores del servicio de luz eléctrica y fuerza motriz de estJ. Capital, de los tran
vlas eléctricos que hacen el servicio de la misma, y del Ferrocarril Terminal que 
de Monterrey viaja á los minerales de San Pedro, Sa0> Pablo y Zaragoza; el de em
pleados superiores del Servicio de Agu_a y Drenaje de esta Ciudad; el ~e r~presen
tantes en Monterrey, de los Ferrocarnles federales que cruzan el terntono; el de 
inspectores oficiales de tranvias y ferrocarril; el de Agentes de Minería, y la re
lación de directores de servicios telefónicos rxistentes en el Estado. 

En seguida constan: la nomenclatura de Ciudades, Villas, Congregaciones, 
Haciendas y Ranchos que se encuentran en los Muruicipios de N. Le6n, y noti
cia de los principales cerros, rios y lagunas del Estado1 nombres de las princípa
les poblaciones, su clima y distancia que de la Capital las separa. [Documento 

53 con anexos del 735 al 748.] 
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LEYES SOBRE FOMENTO Y CONCESIONES A INDUSTRIAS.-Por decretos de 20 
y _27 de_ Noviembre de 1903, se autorizó respectivamente al Ejecutivo para exi
mir de impuestos hasta por veinte años, bajo reglas generales, á negociaciones 
de nueva implantación, y por menor tiempo á la construcción de represas de agua 
considerables y pozos artesianos, en el concepto de que la autorización sería por 
el período constitucional que expiró en Octubre de 1907, y de que de las conce
siones otorgadas en virtud de ella, debería darse conocimiento al H. Congreso. 

Fundado en esas leyes fomentadoras Je la riqueza pública y de la industria 
el Gobierno otorgó la serie de concesiones á que se hace mérito en seguida. ' 

En 9 de Junio de 1903, se eximió de impuestos por siete afios, al capital no 
menor de $25.000.00 que se obligaron a invertir los Sres. Freeze y Fernández, 
en la explotación de maderas en jurisdicción de Marín; y como sólo justificaran 
que hablan gastado en su empresa, $14,000.00, esa cantidad fue la que en 15 del 
propio mes se declaró exenta de contribuciones por cinco años, lo cual aprobó el 
Congreso, según decreto fecha 2 de Noviembre del citado año. 

En otro decreto sancionado el 13 de Octubre, se aprobó por la Cámara Le
gisladora, la concesión que en el período anterior eximió de gravamen fiscal por 
veinte_ años, el_ capital que invirtiera el Sr.Juan vVoesner en la in~talación y ex
plotación de diversas líneas telefónicas en el Estado. Semejante concesión se 
declaró al fin caduca en 12 de Diciembre de 19041 por no haber cumplido el in
teresado con los compromisos que contrajo. y se mandó ingresar á la Tesorería 
del Estado, como perdida en favor del fisco, la cantidad de $300.00 c¡ue tenia el 
concesionario como garantía. 

Otorgada también en el período anterior, la exención ele clf'.rechos por cinco 
años, para el capital que in,·irtieran los Sres. Varro y Dickson en una fábrica <le 
dulces, la Legislatura acordó su aprobación respectiva, según decreto de 13 del 
citado Octubre. 

En la ¡.iropia fecha aprobó también la concesión que se había hecho por diez 
anos, al Sr. S. Alcocer, para que no pagara contribuciones por el capital no me
nor de $50,000.00 que se obligó á invertir en un monte de piedad, con sucursales 
en distintos puntos de la Ciudad. En 21 de Abril se le autorizó para que en prés
tamos por cantidades menores de un peso, cobrara el cuatro por ciento, lo cual 
fué aprobado por el Congreso, según decreto de 14 de Octubre. 

El 13 del propio mes se sancionó el decreto de aprobación respecto de la 
concesión hecha en el período anterior al Sr. Alberto Cardenas, para que en diez 
años no tuviera que cubrir impuestos del Estado y Municipales, por el capital 
que invirtiera en una fabrica de cemento en San Nicolás Hidalgo. Dicha fran
quicia caduc6 según declaración hecha por el Gobierno en 14 de Diciembre, per
diéndose en favor de las rentas del Estado, los $600.00 que el concesionario 
había depositado como garantía de su contrato. 

La sucursal de informaciones de la Ag~ncia Mercantil R. G. Dun y Cía., que 
se estableció en esta plaza, quedó exenta de impuestos por cinco años, según de
creto sancionado el 14 de Octubre de 1903. 

Dos días después concedió el Congreso su aprobaci6n á la franquicia acor
dada por el Gobierno al Sr. Rodolfo Haas, á fin de que en cinco años no tuviera 
que cubrir lac:; contribuciones correspondientes al capital que invirtit:ra en el esta
blecimiento de relojes eléctricos en esta Ciudad. 

El 19 del repetido mes, aprobó la Cámara un decreto del Ejecutivo por el cual 
quedaron sin obligación de pagar impuestos por siete años, los Setlores C. Holck 
y C~ y Guido Moebius, por el capital que invirtieran en una fabrica de cerillos. 
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Aprobación semejante se acordó dos días _despué_s, por lo que respecta al 
capital no menor de $10,000.00 que el Sr. Jeró~im~ Ehzondo i_nvirti~ en_ una f~
orica de antiselenita, y el cual no pagará contnbuc10nes por diez anos a partir 
de aque11a fecha. . , . 

La Compafiía de Lotería de Monterrey, que en época antenor babia obteni
do una concesión para establecerse, tuvo necesidad de suspender sus sorteos 
desde Octubre <le 1901; y en 11 de Noviembre de 1903, se aprobó el decreto en 
que se prorrogó hasta el 31 de Octubre del ~iguiente afio, el plazo pa~~ que rea
nudara dichos sorteos, en la inteligencia de que enterarla en la Tesorena de! Es
tado una mensualidad de $300.00 por los tres afias que concluirlan en el citado 
Octubre. En ese mes ·se le concedió en igualdad de condiciones, otra prórroga 
por un afio, lo cual fué aprobado por decreto de 14 de Abril de 1905; se le acor
dó nueva prórroga, sobre las mismas bases, hasta _Octubre de 1906, y fina_lmente 
una cuarta en ese mes, lo cual mereció la aprobación del Congreso, segun de
cretos de 19 de Diciembre de 1905 y 4 de Diciembre de 1906. 

U na empresa de mensajerías, que solicitó la concesión necesaria_ para establece:
se aquí, ohtuvo exención de impuestos por cinco año~ para su capital; y esa gracia 
fué aprobada por la Legislatura, según decreto expedido el 30 de Octubre de 19~3. 

Con fecha 18 de Noviembre de ese afio, se acordaron 12 meses de plazo mas, 
al Sr. R. N. Oakman, para que pudiera establecer una planta gene_radora d_e gas 
destinado á la producción de luz, fuerza y calor, según su c?nces1ón ante:1or re
lativa; y se le impuso una multa de $1 ,500,00 que se tomanan de! depósito que 
tenla por doble cantidad en la Tesorería del Estado, _cº:11º gar:nt1a. T~nto esa 
prórroga como otra anterior de tres meses, acordada ~ dicho Senor, merecieron la 
aprobación del Congreso, según decreto de 4 de Nov1em_~re de 1901; y en 7 d:l 
siguiente mes 1le Diciembre, se declaró caduca la conces10n respectiva, y perdi
dos en favor del tesoro público, los $1,500.00 que restaban del depósito de 
$3,000.00 constituido para garantizarla. 

Por no haber cumplido los concesionarios de una fábrica de pr_endas, ele 
vestir, con las obligaciones que contrajeron en su con_trato correspondiente, este 
se declaró caduco en 4 de Diciembre de 1903, y perdida en favor de las rentas 
del Estadc, la cantidad de $700.00 que habían depositado como garantla. . 

En 26 del propio mes de Diciembre, se prorrogó por veinte ~ños el permiso 
concedido á la Compañía telefónica, para ocupar vías y lugares _publicas con _pos
tes y alambres, precisando las contribuciones que debería cubn: en ese _penod~ 
dr tiempo, y las obligaciones que se le imponían. La . resolución aluchda fue 
aprobada por el Congreso, según se ve del decreto sanc10nado el 19 de Agosto 
de 1904: y en 14 de Diciembre d~ ese año, se aceptaron por el Gobierno las 
nuevas tarifas presentarlas por la Compañía. 

Con fecha 16 de Marzo de 1904, se concedió exención de impuestos por 
cinco años, á los Sres. Palacios y Trevifio Arreola, por el capital que invirtiesen 
en la instalación de una planta para luz eléctrica en Cerralvo. En decreto de_ 1 I 

de Octubre del mismo año se aprobó tal franquicia, que caducó según declaración 
hecha por el Gobierno el dia 6 del predicho Octubre, perdiéndose en favor del 
Estado los $300.00 que garantizaban el cumplimiento del contrato. 

Por resolución de 22 de Abril de 1904, se eximió de contribuciones durante 
siete años, el capital no menor $180,000.00 que la "Black Horse Toba:co Com
pany" se obligó á invertir en un giro destinado á la preparación, curación Y em
paque de tabaco; lo cual fué aprobado por el Congreso, en decreto de I I de 
Octubre del mismo año . • 
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En 6 de Mayo del repetido año, se declaró la caducidad de la concesión 
otorgada en 1902 al Sr. Alberto G. Cárdenas, para establecer una fábrica de ce
mento en esta Ciudad; y perdida en favor de las rentas públicas, la cantidad de 
$400.00 que el interesado tenía depositado,, para garantizar su contrato. 

El Ejecutivo, en decreto de r r de !\layo de 1904, declaró exento de grava
men por nueve años, á contar desde esa fecha, el capital de $202,000.00 que in
virtió el Sr. Pedro Treviño en una fábrica de aguas gaseosas y hielo, establecida 
en Topo Chico. Semejante concesión fué aprobada por el Congreso en decreto 
de Ir de Octubre. 

· Las franquici;i.s que tenía otorgadas la Compañia de Luz Eléctrica, se am
pliaron por decreto que expidió el Ejecutivo en 16 de Mayo de 1904, imponién
dole la obligación de que invirtiera $150,000.00 más en su planta. En el si
guiente mes de Julio presentó sus nuevas tarifas, que fueron aprobadas por reso
lución de 2 de Agosto; y la citada ampliació; se aprobó también en decreto de 
19 de ese mes. 

Con fecha 23 de Mayo de 1904, se acordó exención de contribuciones por 
20 años, al capital no menor de $300,000.00 que la "San Carlos Copper Com
pany'' se obligó á invertir en un ferrocarril entre Linares y Soto la Marina; lo 
cual aprobó el Congreso en 11 de Octubre. 

Los Sres. Farías y Garza obtuvieron, en 13 de Agosto de ese año de 1904, 
exención de impuestos por cinco años para el capital de $8,000.00 que se obli
garon á invertir en un horno para hacer cal de piedra, en Villa García. La 
aprobación del Congreso se expidió el mismo día 11 de Octubre. 

El Sr. José Armendaiz solicitó, en 14 de Septiembre de 1904, que se retira
se: la exención de impuestos de que disfrutaba su fábrica de azúcar, á fin de que 
los productores de ese artículo pudieran entrar en combinaciones con mercados 
extranjeros, según proyecto de carácter nacional relativo á esa industria; y acor
dada de conformidad su instancia, se le asignó una cuota anual de $240.00 á la 
negociacióii aludida. 

Con fecha 27 de Febrero de 1905, se otorgó concesión por 10 años, á los 
Sres. Canales y Cárdenas, para una fábrica de cemento que establecerian en San 
Nicolás Hidalgo, con capital no menor de $100,000.00. La aprobación corres 
pondiente del Congreso, fué expedida en 27 de Octubre. 

Los Sres. Martínez Cárdenas y socios ocurrieron al Gobierno solicitando se 
exonerase de contribuciones el capital de $300,000.00 ó más que invertirían en 
una colonia al Norte de la Ciudad; y esa gracia que se acordó por ocho años, en 20 
de Marzo de 1905, fué aprobada por el Congreso en 13 de Octubre del propio año. 

En 14 de Abril de 1905, se declaró exenta de impuestos por doce años, la 
fábrica de cemento que se comprometió á establecer el Sr. John T. de Bel\, con 
capital no menor de $200,000.00. Fué aprobada tal concesión en r7 de Octu
bre, y en 29 de Noviembre de 1906 se declaró caduca y perdida en favor de 
las rentas del Estado, la cantidad de $1,500.00 con que se había asegurado el 
cumplimiento del contrato relativo. 

El Sr. Vicente Ferrara 5olicitó y obtuvo en 16 de Agosto de 1905, exención 
de impuestos por 15 años, para una fábrica de cemento y tierras refractarias, que 
estableció en esta Ciudad, con capital de $250,000.00. La aprobación del Con
greso se sancionó en 27 de Octubre del propio año. 

Establecida como anexo del Colegio Porfirio Díaz, una fábrica de material 
escolar, ocurrieron al Gobierno los dueños de ella, Sres. Rojas y Chaveznava, so
licitando para ella exención de contr"ibuciones, que se les acordó en 22 de Sep-
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cual mereci6 la aprobaci6n del Congreso, en e 

aquel año, . _ . 6 t , bie·1 la H. Legislatura aprobar la exen .. 
En 13 de D1c1ernbre de 19° • uvo ,t ' E. t· ¡ Sr L H de Friese . . r, . - s ue acord6 el Jecu ivo a ~ . . . 

ci6n de impuestos poi l iez a;~;, ( D Va y para el establecimiento de una ca-
representado por el Sr. John es ~y¡ de,\ ~o ooo oo·· habiendo el interesado 

d ., ca"nes con cap1ta e IP 2 , · ' 1 bl' 
sa empaca ora ue ' . , . . ntº1zar el cumplimiento de as o J-., , ·t Je -= 2 ooo oo ¡)ara <Taia ' constituido un uepos1 ·o ( º"' , . º 
gacioncs que co~t~ajo. . .. , , , de a robaci6n por parte del Congreso, son: 

Las conces10nes pencliente::, au,1 dpl' b le 1907 al Sr. José Parás, 
· - e 11 1 9 e , e rero e , 

La otor<Tada por cmco anos, . el $25 ooo oo que 
na fáb~ira de tuberla de plomo, con capital no menor e ,, ' . para u , .. 

invirtió e11 ella. ~· . 0 1 Mayo último á la Compañía 
" .. 16 por el E1ecutlvo, en 1 · e e ' . 

1 La que se a .. 01u , d . estos por cinco años, el cap1ta , · d ¡ ando exento e 1mpu 
Ladrillera ,, Al damas, ec ar. . . . . , 1 neaociación. en el concepto de que 

, , s que se 111vll tiera en a º ' ¡ 
de $10,0~0.oo_ o ma . , 1 Tesorería del Estado, $500.00 para asegurar e 
el conccs1onano deposito en a . 

cumplimiento de su contrato. . , . el al Sr Román Galnarcs, pa-
l . 21 de Junw proximo pasa o, · 

La que se 1izo en . .t 1 el $IS ooo.oo debería quedar d d vestir cuyo capi a e , • 
ra una fabrica de pren as e - ' . lo cual depositó el mismo Sr. Galna-
exento de derechos por cuatro anos, pa1a 

. ntía de su contrato. 
res :i:;300.00 como gara . - 6 de, Julio de 1907 á los Sres. 

- rdó por 20 anos en ' 
Otra exención que se aco el ca ita] no menor de $roo,ooo.oo que se com-

Adolfo y R6mulo Larralcle, para ~, d teatro habiendo garantizado la 
prometieron é emplear en la co,n~trucc1~,n e un , , 
. . , de es·a ol)ra con deposito de $500.00. eJeCUCJOn ·' ' 
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Y finalmente, la que se hizo tres días después, a la Compafíía '·Fuerza Eléc
trica íWexicana, '' declarando que por 20 años también, quedará exento de grava
men el capital no menor Je $75,000.00 que se obligó a invertir en instalaciones 
eléctricas, para explotar la energía que obtenga en el Río del Pil6n, Municipio 
de Montemorelos de este Estado; en el concepto de que los concesionarios cons
tituyeron un depó:;ito de $100.00 en la Tesorería del Estado, para asegurar el 
cump!imiento de sus obligaciones. Documento LIV, con anexos del 749 al 884, 

PUENTE EN \IONTERREY, SOBRE ELRIO DE SANTA CATARINA.--De la concesión 
relativa al Puente denominado de San Lmsito, que une la Ciudad de Monterrey 
con el populoso barrio de ese nombre, se trata por separado, en raz6n de tener 
cierto c:i.rácter especial, debido al tiempo de exención de derechos que demanda, 
no comprendido dentro de la autorización general que tiene el Ejecutivo, 

En 14 de Noviembre de 1903, el Sr. Fortunato V. Villarreal y el Sr. Inge
niero J enaro Dávila, elevaron solicitud para establecer el puente aludido, en la 
prolongación Sur de la calle de Juarez (antes del Roble), que atravesando el Río 
de Santa Catarina, se une con la de Querétaro del barrio mencionado; pidiendo 
que, de concederles lo pedido, cobrarían renta por casillas para vendimias, que 
se construyeran a los flancos del propio puente, de conformidad con planos 
que habrían de necesitar la aprobación del Gobierno, y advirtiendo que, si se les 
exoneraba de contribuciones por cierto tiempo, dicho puente, con las casi! las que 
se fijarían sobre construcción de fierro y acero, al terminar la concesión, pasaría . 
á ser propiedad del Municipio. 

En 19 de Diciembre del mismo afio de 1903, se otorgó por el Gobierno lo 
solicitado, exigiendo una garantía de $r ,000.00 que asegurase el cumplimiento 
de lo ofrecido por los concesionarios, expresando que el Gobierno debía inter
venir en el contrato de construcción, señalando el plazo de tres meses para co
menzarla, y diez mas para concluirla, y declarando que la concesión duraría el 
lapso de tiempo que resultase, computándose cinco años por cada seis mil pesos 
de gastos comprobados en el puente con sus casillas. 

El acuerdo relativo, se pasó a la H. Legislatura el día 22 del mes de Diciem
bre mencionado, y se aprobó en Enero siguiente, habiéndose publicado y sancio
nado el decreto respectivo el día 15 de ese mes ( r904 ). 

En Agosto ele 1904 se publicó el decreto aprobatorio de la franquicia que 
había de antemano soiicitado del Gobierno y obtenido, el concesionario Sr. For
tunato V. Villarreal, para cobrar por mitad con el Ayuntamiento, el derecho de 
plaza á las vendimias que se estableciesen bajo los vanos utilizables del puente, 

En 4 de Enero de 1905, hizo saber el Sr. Villarreal, que se separaba de su 
compafíí::t el Sr. Ingeniero Dávila, según conformidad suscrita por este Señor; y 
y pidió aquel por sí, que para los efectos del plazo de la concesión, se apreciara 
el gasto de construcción del puente con sus casillas, en setenta y un mil ocho
cientos cuarenta y seis pesos ochenta y dos.centavos. ($71,846.82). 

La t.leclaratoria del Gobierno, que recay6 sobre ese punto, fechada al siguien
te día, expresa que se valoriza la inversión en sesenta mil pesos ($60,000.00) pa
ra los efectos de la concesión, según la que, debe computarse por el período ele 
cinco años el gasto comprobado de cada $6,000.00, ascendiendo por consiguien
te á cincuenta años el lapso respectivo, y que ésta habría de contarse desde el 
día 18 de Diciembre anterior, en que se inaugur6 el puente. 

De esa declaración con que se conforrn6 la parte, se dió conocimiento á la 
II. Legislatura, en nota ele 7 de Enero de 1905. 

Documento LV, con anexos del 885 al 896 


